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Camara de Comercio de Cali 
CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE AGENCIA 

Fecha expedición: 31/07/2023 11:53:47 am ’

AGENCIA VERSALLES DE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A 
791398 
13 de mayo de 2010

2022
30 de marzo de 2022
$1.407.933

Dirección comercial: 
Municipio: ' 
Correo electrónico: 
Teléfono comercial í: 
Teléfono comercial 2: 
Teléfono comercial 3:

EL INSCRITO NO HA CUMPLIDO CON EL.DEBER LEGAL DE RENOVAR SU REGISTRO. 
LOS DATOS CORRESPONDEN A

Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO:

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, 
CÁMARA DE’ COMERCIO CERTIFICA:

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
891700037 - 9 
18388 
Bogota 
CR 14 NO. 
6503300

CRA 80 NRO. 6 -71
Cali - Valle
njudicíales@mapfre.com.co 
3182000
No reportó
No reportó

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08237B3B5R
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co 
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su 
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días 

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

POR TAL RAZÓN, 
LA ÚLTIMA INFORMACIÓN SUMINISTRADA EN EL FORMULARIO DE 

2022

Recibo No. 9105525, Valor: $3.600

mailto:ales@mapfre.com.co
http://www.ccc.org.co
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APERTURA DE AGENCIA

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR

PODERES
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CARGO 
ADMINISTRADOR

Cámara de 
Comercio de 
Cali

NOMBRE
JORGE ENRIQUE RIASCOS VARELA

Camara de Comercio dé Cali 
CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE AGENCIA 

Fecha expedición: 31/07/2023 11:53:47 am

.IDENTIFICACIÓN
C.C.94426721

Por ACTA No. 399 del 28 de enero de 2010 
Comercio el 12 de mayo de 2010 con el No.

inscrito en esta Cámara
1021 del Libro VI, se designó a:

Por Acta No. 438 del 18 de marzo de 2013, de Junta Directiva, 
de Comercio el 24 de mayo de 2013 con el No.

Por Escritura Pública No. 0570 del 26 de marzo de 2013 Notarla Treinta Y Cinco de 
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2014 con el No. 62 del 
Libro V , SE CONFIERE PODER GENERAL A JORGE ENRIQUE RIASCOS VARELA, DE QUIEN DIJO ES 
MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE CALI, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NÚMERO 94.426.721 CALI, PARA EJECUTAR LOS'SIGUIENTES ACTOS EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES (INCLUYENDO 
CONCILIACIONES’JUDICIALES E INTERROGATORIOS DE PARTE) Y PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS 
JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO 
'ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTE 
O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTE U OPOSITOR.

Junta Directiva ,inscrito en esta Cámara de 
1107 del Libro VI ,se inscribió la apertura 

de agencia denominada AGENCIA VERSALLES DE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A

B) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES DE CUALQUIER
TIPO. - . '
C) OTORGAR EN.NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDAD, LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO. 
EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA SUSTITUIR PODERES Y PARA REASUMIRLOS EN 
CUALQUIER MOMENTO.
D) ’REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN 
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIERA DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
DE DERECHO PÚBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
E) NOTIFICARSE DE CUALQUIER DEMANDA EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE, ASÍ COMO DE 
CUALQUIER OTRA CLASE DE PROVIDENCIAS, JUDICIALES O INTERROGATORIOS DE PARTE, ASÍ COMO 
ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA.
F) NOTIFICARSE DE CUALQUIER ACTO ADMINISTRATIVO EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE.

' G) EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA DESISTIR, CONCILIAR (EN AUDIENCIAS DE 
CONCILIACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL) , TRANSIGIR t RECIBIR HASTA POR UNA SUMA NO 
SUPERIOR -A SETECIENTOS (700) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES.
H) EN GENERAL QUEDA FACULTADO PARA INTERPONER CUALQUIERA DE LOS RECURSOS CONSAGRADOS EN 
LAS LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS • 
NACIONALES, DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN.
I) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS CARTAS DE OBJECIÓN A LAS RECLAMACIONES

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08237B3B5R
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co 
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su 
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 dias 

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

http://www.ccc.org.co


BENEFICIARIOS

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6511
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A la fecha y hora de expedición de este'Certifica, 
recurso.

Cámara de 
Comercio de 
Cali

SUSCRIBIR LA
ASÍ

DE- TUTELA, 
ENTIDADES

Descripción de la actividad económica reportada 
Empresarial y Social -RUES-: SEGUROS GENERALES

Camara de Comercio de Cali 
CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE AGENCIA 

Fecha expedición: 31/07/2023 11:53:47 am

08237B3B5R 
ingresando a www.ccc.org.co 

su 
durante 60 días

SOCIEDAD LAS 
RESPUESTAS

REPRESENTAR A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN O LICITACIÓN 
QUEDANDO EXPRESAMENTE FACULTADO PARA PRESENTAR Y 
FIRMAR EL CONTRATO Y LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE SE REQUIERAN, 

COMO ASUMIR LOS RIESGOS -QUE LE FUERON ADJUDICADOS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS SIN LÍMITE 
DE CUANTÍA.'

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en 
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

en el Formulario del Registro Único

NO se encuentra en trámite ningún

RESPUESTAS A LAS ACCIONES
A LOS REQUERIMIENTOS DE

PRESENTADAS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS POR PARTE DE TOMADORES, ASEGURADOS, 
O TERCEROS.
J) FIRMAR LAS RESPUESTAS A LOS DERECHOS DE PETICIÓN QUE SEAN PRESENTADOS A LA SOCIEDAD 
PODERDANTE.
K) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA
INCIDENTES DE DESACATO,' Y LAS
ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES.
L) SOLICITAR ANTE COMPAÑÍAS DE SEGUROS O TERCEROS'EL REEMBOLSO DE LO INDEMNIZADO POR LA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS EN EJERCICIO DEL DERECHO DE SUBROGACIÓN.
M) ASUMIR EN NOMBRE Y POR CUENTA DE 'LA COMPAÑÍA DE SEGUROS LOS RIESGOS EN LOS RAMOS DE 
SEGUROS AUTORIZADOS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, PARA LO CUAL PODRÁ 
CELEBRAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE LA COMPAÑÍA DE.SEGUROS LOS CONTRATOS DE SEGUROS A QUE 
HAYA LUGAR.
N)
PÚBLICA O PRIVADA,
PROPUESTA RESPECTIVA,

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.y la Ley 962 de 2005,. los actos administrativos de registro, ‘ 
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha-de 
inscripción, siempre <4ue no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que 
para la.Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Recibo No. 9105525, Valor: $3.600
‘ CODIGO DE VERIFICACIÓN:

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, 
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de 
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, 

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.’

http://www.ccc.org.co


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Ana M. Lengua EL

t
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, ’los actos administrativos de 
registro aqui certificados quedan en firme diez- (10) días hábiles después de la fecha 
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día 
hábil para este-conteo.
En cumplimiento.de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los 
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la 
firma digital de los certificados generados electrónicamente, se encuentra respaldada 
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional 
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
De . conformidad con el decreto 2150 de 1995 y la autorización impartida por la 
Superintendencia de industria y Comercio, la firma mecánica que aparece a continuación • 
tiene plena validez para todos los efectos legales.

Recibo No. 9105525, Valor: $3.600
CODIGO- DE VERIFICACIÓN: 08237B3B5R

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co 
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su 
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días 

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
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